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Informe de la Comisión de Cuotas

l. COMPOSICION OE LA COMISíON y SESIONES CELEBRADAS

1. La Comisión de Cuotas se reunió en la Sede Per

manente de las Naciones Unidas del 19 al 29 de agosto
de 1953, con asistencia de los siguientes miembros:

Sr. S. M. BURKE Sr. Stuart A. RICE

Sr. René CHARRON Sr. Josué SAENZ
Sr A. H. CLOUGH
Sr: Arthur S. LALL Sr. G. F.SAKSIN
Sr.Jifi NOSEK • Srta. M. Z. N..WITTEVEEN

2. El Sr. Adolfo Nass, miembro de la Comisión, no

pudo asistir a las sesiones y designó para representarle

al Sr. 1. Silva Sucre. La Comisión aceptó esta designa

ción y el Sr. Silva Sucre participó en los trabajos de la

Comisión como representantes del Sr. Nass, con quien

estuvo en consulta permanente.

3. El Sr. Arthur S. Lall y el Sr. Jifí Nosek fueron

elegidos respectivamente Presidente y Vicepresidente.

11. ATRIBUCIONES

4. El 5 de diciembre de 1952 la Asamblea General

resolvió (resolución 665 (VII)) :

"Que, no obstante lo dispuesto en el artículo 159

del ;-eglamento de la Asamblea General, la Comisión

de Cuotas revisará en 1953 la escala de cuotas para
el prorrateo de los gastos de las Naciones Unidas y
someterá al examen de la Asamblea General, en su
próximo período ordinario de sesiones. un informe

al respecto ;".

"
5. La Asamblea General también aprobó las siguien-

tes instrucciones adicionales para la revisión de la es
cala de cuotas que debía realizar la Comisión:

i) "Toma nota con satisfacción de las medidas que
la Comisión de Cuotas ha adoptado para poner en
práctica las recomendaciones contenidas en la resolu

ción 582 (VI) de la Asamblea General, de fecha 21

de diciembre de 1951, prestando particular atención

a los países de renta per capita reducida, e insta a la

Comisión a seguir obrando así en lo futuro;"

ii) "Encarga a la Comisión de Cuotas que no adop
te ninguna otra medida acerca del límite máximo per

capita mientras no se haya admitido a nuevos Miem
bros o mientras la situación económica de los Miem

bros actuales no haya mejorado lo suficiente para
poder introducir ajustes graduales en la escala;"

iii) "Decide que, a partir del 10 de enero de 1954,

la cuota del mayor contribuyente no deberá exceder

de un tercio del total de las cuotas de los Miembros."

6. La Comisión aplicó estas instrucciones en com-

binación con las atribuciones originales establecidas en

la resolución 14 A, 3 (1), del 13 de febrero de 1946,

y con las instrucciones dadas en las resoluciones 238 A
(III), del 18 de noviembre de ~948, y 582 (VI), del

21 de diciembre de 1951. Dichas atribuciones e instruc

ciones se reproducen en el anexo que figura al final del
presente informe.

t 7. 1> Comi,ión ob,,,,. que Ss ":~i,ti::CIO:e:::::::o hobo de rencr en "enrn la fideli-
das por los Estados Miembros han mejorado aún más. dad y exactitud variables de las estadísticas de que se

El número de paises que han enviado el cálculo del in- disponía. Para lograr la base más satisfactoria para el

"&reso nacional ha aumentado, y en algunos casoS la ca- prorrateo y como requisito previo para establecer una

hdad y cabalidad de las estadísticas han sido mejores escala más permanente, la Comisión espera confiada

en comparación con años anteriores. Sin embargo, to- que los Estados Miembros acerca de los cuales aún no

daví~ hay varios Estados Miembros para quienes la se dispone de datos detallados harán todo lo que esté

OfiCIna de Estadística de las Naciones Unidas tiene que en su poder para proporcionar datos estadísticos más

preparar cálculos basados en los datos sobre ingreso completos.

~aclOnal correspondientes a años anteriores o en otras 8. En informes anteriores, la Comisión habló del

mformaciones de carácter económico. Al utilizar problema de convertir los cálculos del ingreso nacional

los datos estadísticos proporcionados por la Se- expresado en monedas nacionales en una unidad común,

1
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IV. ESCALA DE PRORRATEO

que es el dólar estadounidense. La Comisión se ha orien
tado hacia el uso general de los tipos oficiales de cam
bio para tal fin, pero en algunos casos, cuando los países
han modificado los tipos de cambio en los últimos años
o cuando existen tipos de cambio múltiples, se ha adop
tado el método de conversión que parecía más práctico.

9. El año pasado, al calcular la capacidad relativa
de pago, la Comisión empleó por primera vez como
base de sus trabajos el promedio de dos años de los
cálculos del ingreso nacional de cada pais. Cuando se
debatió el informe de la Comisión en el séptimo pe
ríodo de sesiones de la Asamblea General. la decisión
de emplear promedios de dos años fué bien recibida en
general, lo mismo que la sugestión de que en el futuro

se basasen dichos cálculos en períodos más largos. Des
pués de examinar con el mayor cuidado el material dis
ponible, la Comisión decidió en principio basar sus cál.
culos en un promedio de los cálculos del ingreso na.
cional correspondiente a tres años. En este caso se
utilizaron las últimas cifras de que se dispone (es d~cir
las de 1950, 1951 Y 1952). Con este procedimiento s;
atenúa aún más la influencia de las fluctuaciones a corto
plazo de las condiciones económicas y se reducen los
efectos de las variaciones de los cálculos originadas
por las fluctuaciones de los tipos de cambio. Antes de
hacer sus recomendaciones definitivas sobre la cuota
de cada pais, la Comisión también tuvo en cuenta las
tendencias económicas que hubo en cada pais durante el
presente año.
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14. Al redactar sus recomendaciones, la Comisión
se ha ajustado a la decisión de la Asamblea General
de que la cuota del mayor contribuyente no debe exce
der de un tercio del total de las cuotas de los Miembros.
Respecto a la instrucción de la Asamblea General de
que la Comisión debería continuar prestando especial
atención a los países de ingreso nacional per capita re
ducido, la Comisión ha aplicado a estos países la misma
escala que el año anterior.

15. La Comisión recibió instrucciones de "que no
adoptase ninguna medida acerca del límite máximo per
capita mientras no se haya admitido a nuevos Miembros
o mientras la situación económica de los Miembros ac
tuales no haya mejorado lo suficiente para poder iu
troducir ajustes graduales en la escala". La Comisión
clecidió que en el momento actual el mejor modo de
cumplir las instrucciones de la Asamblea General era no
adoptar ninguna otra medida acerca del límite máximo
¡Jer capita, manteniendo las escal~s de cuotas de 1953 pa
ra aquellos países que tenían un límite máximo ter
capita, es decir, el Canadá, Nueva Zelandia y Suecia.
Sin embargo, reconoció que la modificación del creci
míento relativo de la población o del ingreso nacional
relativo de esos países CDn respecto a los Estados Uni
dos de América podía crear en el futuro una situación
en la que el mantenimiento en un determinado nivel de
las escalas de cuotas diese por resultado que las con
tribuciones per capita de esos países se apartaran aú~
más de la contribución per capita de los Estados Um
dos, en vez de acercarse a ella. Además, es necesario
estudiar aún más d fondo la definición de los criterios
por los cuales se decidirá en el futuro que "la situa
ción económica de los miembros actuales ha mejorado
lo suficiente para poder introducir ajustes graduales
en la escala". Por lo tanto, la Comisión cree que estos
problemas deberían examinarse de nuevo en futuros
períodos de sesiones.

13. La Comisión estudió el factor de la escasez de
dólares, que aún afecta a muchos Estados Miembros.
Con objeto de ayudar a esos Estados, la Comisión re
comienda en el párrafo 34 de su informe que se man
tengan, y de ser posible se amplíen, las disposiciones
sobre pago de cuotas en monedas distintas del dólar
Qe los Estados Unidos.
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10. De acuerdo con las atribuciones de la Comisión,
"los gastos de las Naciones Unidas, en general, deben
prorratearse a base de la capacidad de pago". En su
séptimo periodo de sesiones, la Asamblea General de
cidió que a partir del 10 de enero de 1954 la cuota del
mayor contribuyente no deberia exceder de un tercio
del total de las cuotas de los Miembros y encargó a
la Comisión que no adoptara ninguna otra medida acer
ca del límite máximo per capita hasta que no Se satisfi
cieran ciertas ccnciieiones concretas. La Asamblea Ge
neral tambiér.. encargó a la Comisión que continuara
prestando la mayor atención a los países de ingreso
nacional per capita reducido, tal como había hecho el
año anterior. Ajustándose a estas decisiones, la Comi
sión tuvo que considerar qué m,évas medidas podía
adoptar para modificar la escala de modo que reflejara
mejor los cambios continuados de la capacidad relativa
de pago.

11. Utilizando estadísticas más precísas, la Comi
síón decidió en 1951 efectuar una revisión sistemátíca
de la escala de prorrateo, para corregir los desajustes
existentes y hacer posible el establecimiento de una es
cala más permanente dentro. de poco años. Siguiendo
las recomendaciones de la Comisión, la Asamblea Ge
neral aprobó en las escalas de 1952 y 1953 ajustes que
eliminaron en parte las divergencias que surgían de
unas cuotas excesivas o insuficientes en comparación
con la capacidad relativa de pago o de la aplicación pro
gresiva del máximo de 33 1/ 3 0/0.

12. Al continuar aplicando su política de eliminar
progresivamente los desajustes, la Comisión también ha
considerado los otros dos factores prIncipales mencio
nados de una manera concreta en sus atribuciones,
es ciecir, "la perturbación económica temporal provoca
da en las naciones por la segunda guerra mundial" y
"la capacidad de los Miembros para obtener monedas
extranjeras". En años anteriores, la Comisión exami
nó con el mayor cuidado el primero de estos factores, y
llegó a la conclusión de que la perturbación provocada
PQr la guerra, en la medida que subsistía, se reflejaba
principalmente en los· cálculos del ingreso nacional co
rriente basados en los datos suministrados por los go
biernos de los países interesados. Este año la Comi
sión ha examinado de nuevo el asunto, pero la mayoría
de- sus miembros siguen manteniendo la misma opinión.
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Francia .
Grecia .

~~i:i~~l~.. :::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Honduras .
India .
Indonesia .
Irak .
Irán .
Israel .
Islandia .
Líbano .
Liberia .
Luxemburgo .

~i~~~~~~' . : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :
Xoruega .
Nueva Zelandia .
Países Bajos .
Pakistán .
Panamá .
Paraguay .
Perú .
Polonia .
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
República Dominicana .
República Socialista So\·iética de BieIorrusia .
R.el?ública Socialista Soviética de Ucrania .
SIria .
Suecia .
Tailandia .
Turquía .
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas .
Unión Sudafricana .
Uruguay .
Venezuela .
Ycmen .
Yugoeslavia ..

Estado Miembro

19. El Sr. G. F. Saksin se opuso a la escala de cuo
tas de las Naciones Unielas recomendada por la Co
misión para 1954, y votó en contra. Se opuso al aumen
to de las cuotas de la Unión de Repltblicas Socialistas
Soviéticas, de la República Socialista Soviética de Bie
lorrusia, de la República Socialista Soviética de Ucrania
y de Polonia sobre los porcentajes fijados para esos
Estados Miembros por la Asamblea General en su sép
timo períoelo ele sesiones, con arreglo a la escala oficial
de cuotas para 1953, e insistió en que se mantuvieran
esas cuotas en los porcentajes establecidos para 1953. El
Sr. Saksin se manifestó de acuerdo con las reduccio
nes justificadas ele las cuotas de algunos Estaelos Miem
bros para 1954, pero se opuso a la reducción de las
cuotas de países como los Estados Unidos de América,
el Reino Unido y la Unión Sudafricana, mediante el
aumento de las cuotas de la Unión Soviética, según
ha recomendado sistemáticamente la Comisión en los
últimos cuatro años, y votó en contra de esas reduc
ciones. El Sr. Saksin declaró que las cuotas de la Unión
ele Repúblicas Socialistas Soviéticas, de la República
Socialista Soviética de Bielorrusia y de la República
Socialista Soviética de Ucrania se aumentaron en un
100/0 en 1950, en un 407c en 1951, en un 25% en 1952
y, por último este año se recomendaba nuevamente que
se elevaran esas cuotas en un 150/0. El representante
señaló que al preparar las recomendaciones sobre las
cuotas para 1954 de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, de la República Socialista Soviética de Bie
lorrusia, de la República Socialista Soviétíca de Ucra
nia y de Polonia, varios miembros de la Comisión no
habían ~enido en cuenta uno de los principales factores
estableCIdos por la Asamblea General, es decir, "la ca-
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Escala Escala
para recomendada
1953 para 1954 Cambios

1,45 1,40 -0,05
1,37 1,38 +0,01
1,45 1,40 -0,05
0,35 0,41 +0,06
0,50 0,47 -0,03
0,05 0,06 +0,01

35,12 33,33 -1,í9
0.39 0,45 +0.U6
0,19 0,21 +0,02
0,06 0,07 +0,01
3,45 3,40 -o,OS
0,33 0.28 -41.05
0,05 0,06 +0,01
0,70 0,75 +0,05
0.79 0.75 -0,04
I.S8 1,73 +0,15

10,30 9,80 -0,50

0,43 0,50 +0,07

1.63 ,,1,88 +0.25

E51ado Miembro

Afganistán .
Arabia Saudita .
Argentina .

¡~~~:~::..::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Bolivia , .
Brasil .

~~~:~¡~~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Cuba .
Checoeslovaquia .

~~i~~ :: :.:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
~~~~::ca .

Ifi~;lv~d;~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Estados Unidos de América .

F~~~~~s .:::: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :

Estado 11!iclIlbro
Argentina .
Bélgica .
Brasil .
Colombia ..
Egipto .
El Salvador .
Estados Unidos de .'\mérica
Filipinas .
Grecia .
Guatemala .
India .
Irán ..
Luxemburgo .
11éxico .
Pakistán .
Polonia .
Reino Unido de Gran Bre-

taña e Irlanda del Norte
República Socialista Sovié-

tica de Bielorrusia .
República Socialista Sovié-

tica de Ucrania .
Unión de Repúblicas Socia-

listas Soviéticas 12.28 14,15 + I.Ri
Unión Sudafricana 0.83 0,78 -0,05
Venezuela '" 0,35 0,39 +0,04

18. Por 10 tanto, la escala ele prorrateo revisaela que
se recomienela para 1954 es la siguiente:

ESCALA DE PRORRATEO PARA 1954

Porcentaje de las clfotas totales
pagadero por lo:i, Estados Nliembros

16. Aunque la Comisión preveía en su informe de
1952 que, si no surgían nuevas dificultades, para 1954
seria posible eliminar las principales divergencias que
aún subsisten y proponer el establecimiento de una
escala más permanente, el examen realizado en el pre
sente período de sesiones demuestra que aún no es po
sible lograr tales objetivos. En vista de las circunstan
cias, la Comisión considera que en 1954 se debería exa
minar de nuevo la escala y que debe aplazarse la deci
sión respecto a la adopción de una escala valedera para
tres años, como dispone el artículo 159 del reglamento
de la Asamblea General. Por 10 tanto, la Comisión re
comienda que la escala de cuotas revisada que va a
adoptarse ahora sólo se aplique por un año.

17. Como resultado de su estudio, la Comisión, con
la oposición de dos de sus miembros, recomienda que
se modifiquen los porcentajes de las cuotas de los países
que figuran en el cuadro a continuación:
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v. OTRAS CUESTIONES EXAMINADAS POR LA COMISION

pacidad de los Miembros para obtener monedas extran
jeras" con que pagar las cuotas de las Naciones Unidas
en dólares estadounidenses. En su opinión, este factor
se había agravado considerablemente en los últimos tres
años, como consecuencia de la política discriminatoria
seguida por los Estados Unidos de América con respec
to a esos Estados Miembros de las Naciones Unidas.

CONTRIBUCIONES DE SUIZA y DEL PRINCIPADO DE

LIECHTENSTEIN A LOS GASTOS DE LA CORTE INTER

NACIONAL DE JUSTICIA

21. Al analizar la proporción en que Suiza y el Prin
cipado de Liechtensteill deberán contribuir a los gastos
de la Corte Internacional de Justicia, la Comisión apli
có los mismos principios seguidos para fijar los porcen
tajes con que los Estados Miembros deben contribuir
a lo~ gastos de las Naciones Unidas. Sin embargo, como
en años anteriores, tuvo en cuenta el hecho de que las
cuotas deben representar la parte correspondiente a cada
país en los gastos directos de la Corte, así como una
proporción de los gastos indirectos.

22. La Comisión llegó a la conclusión de que no co
rrespondía modificar los porcentajes establecidos para
1953 y, por lo tanto, recomienda que Suiza contribuya
con el 1,50% y Lichtenstein con el 0,04% a los gastos
de la Corte Internacional de Justicia para 1954. Estas
cuotas están sujetas a consultas por los gobiernos res
pectivos, de conformidad con lo que disponen las reso
luciones 91 (1), del 11 de diciembre de 1946, y 363
(IV), del 10 de diciembre de 1949, de la Asamblea Ge
neral.

CUOTA DE LOS EsTADOS NO MIEMBROS QUE SON SIGNA
TARIOS DE LOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES RE

LATIVOS A LA FISCALIZACIÓN DE LOS ESTUPEFACIEN

TES

23. La Comisión también examinó los porcentajes
exigibles a los Estados no miembros de las Naciones
Unidas que habían aceptado obligaciones emanadas de
documentos internacionales relativos a la fiscalización
de estupefacientes, con objeto de que sufragasen los gas
tos resultantes de las obligaciones impuestas a las Na
ciones Unidas por dichos instrumentos. Al hacer el
prorrateo, la Comisión tomó en consideración los mejo
res datos estadísticos y demás informaciones de que dis
ponía, aunque eran incompletos para algunos países.
Igual que al fijar los porcentajes de las cuotas de los
Miembros, la Comisión se basó en el ingreso nacional
medio correspondiente a los últimos tres años para los
cuales disponía de datos. En el caso de los países con
ingreso nacional per capita reducido, aplicó la reduc
ción mencionada en el párrafo 14 del presente informe.
Utilizando esta base, fijó los porcentajes de las cuotas
con que los Estados no miembros deberán contribuir
a los gastos resultantes de las obligaciones impuestas a
las Naciones Unidas por los instrumentos internacio
nales sobre fiscalización de estupefacientes de la manera
siguiente:

4

Al fijar las cuotas de dichos Estados, la Comisión m
bía descuidado otro importante factor señalado por ¡

Asamblea General, y que se refiere a "la perturbaci~

económica temporal provocada en las naciones por l
segunda guerra mundial".

20. El Sr. J. Nosek Sé. adhirió a la declaraeiónu(
Sr. Saksin.

País Porcen!l.'

Albania 0,1ll
Alemania" 4,.10
Austria 0,31
Bulgaria 0,19
Camboja 0,1ll ¡
Ceilán 0,13
España 1,25
Finlandia . 0,4!
Hungría 0,48
Irlanda 0,.10
Italia 2.20
Japón.... 1,95
Laos 0,1ll
Liechtenstein 0,1ll
Mónaco........................................ 0,1ll
Portugal 0,30
Reino Hachemita de Jordania 0,1ll
Rumania . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O,é~
San Marino O,1ll
Suiza 1,26
Vietnam O,li

"Este porcentaj e sólo se aplica a la República Federal Ale
mana.

De conformidad con la resolución 455 (V) de h,
Asamblea General, estos porcentajes están sujetos
consulta con los gobiernos respectivos.

CUOTAS DE LOS ESTADOS NO MIEMBROS QUE HA)

LLEGADO A SER PARTES EN LA CONVENCIÓN SOBE".

DECLARACIÓ }; DE FALLECIMIENTO DE PERSOli.lS'

DESl\.PARECIDAS

24. La resolución 493 (V), aprobada por la .Asam·
blea General el 16 de noviembre de 1950, dispon!,
que al prorratear los gastos de la Oficina InternaeiGn~

de Declaraciones de Fallecimiento de Personas De;!'
parecidas se incluyera a los Estqdos no miembros que j

llegaran a ser parte de la '::onvención, con arreglo ~ i

principio adoptado a este r specto en relación enn lo; ;
gastos de la Corte Internacional de Justicia.

25. Como hasta ahora no se ha adherido a la Con· ~
vención ningún Estado no miembro de las Naeione;:
Unidas, la Comisión no ha tenido que adoptar ningnn:'
decisión a este respecto en su actual período de sesione;¡
Se recomienda que si durante 1953 llegaran a ser parle.,
en la Convención Estados no miembros se les asigne,'
con carácter retroactivo las cuotas correspondiente;,
a los gastos de la Oficina en 1953.

ESCALAS DE CUOTAS DE LOS ORGANISMOS NO ESPEW'
i

LIZADOS

26. Por su resolución 311 B (IV), aprobada, e! :
24 de noviembre de 1949, la Asamblea General autorJZO
a la Comisión "para que formule recomendaciones o
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RECAUDACIÓN DE UNA PARTE DE LAS CUOTAS CORRES

PONDIENTES AL EJERCICIO ECONÓMICO DE 1953 EX

MONEDAS DISTINTAS DEL DÓLAR DE LOS ESTADOS
• UNIDOS DE AMÉRICA

29. Como ningún Estado Miembro está en mora
en el pago de sus cuotas correspondientes a elos años
consecutivos, la Comisión no ha tenido que tomar
ninguna disposición para aplicar el ArtÍ<:ulo 19 de la
Carta.

JO. Por su resolución 665 (VII), aprobado el
S de diciembre de 1952, la Asamblea General decidió
que el Secretario General estaría facultado, como en
años anteriores, para aceptar, a su buen juicio y
previa consulta con el Presidente de la Comisión de
Cuotas, una parte de las cuotas de los Estados Miem
bros par2. el ejercicio económico de 1953 en moneda
distinta del dólar de los Estados Unidos de América.

31. En virtud de esta autorización, el Secretario
General ha considerado que podía aceptarse de los
Estados Miembros un total de 28,SSro de sus cuotas
en monedas distintas del dólar de los Estados Unidos,
o sea. el 17,40 por ciento en francos suizos y el 11,15
por ciento en otras ocho monedas. Esto representa un
aumento en la proporción de cuotas que pueden acep
tarse <:n monedas distintas del dólar estadounidense
en relación con el año anterior, en el cual el porcentaje
total aceptable fué del 24,10%. correspondiendo un
15.20% a los francos suizos y un 8,90% a otras
monedas.

32. La Comisión tomó nota de que 27 Estados Miem
hros habían optado por efectuar pagos en una o varias
de las monedas clesignadas, por un total equivalente
a 4.848.200 dólares.

33. Con objeto de tratar de aumentar el porcentaje
de cuotas que podían aceptarse en monedas distintas
del dólar de los Estados Unidos, a lJartir de 1952
se ha aplicado. en lo posible, un plan de recaudación
en monedas que se pueden convertir CO'1 facilidad.

34. En vista de la persistente escasez de dólares
que padecen los Estados Miembros, la Comisión reco
mienda que se autorice de nuevo al Secretario Gene
ral para que acepte el mayor porcentaje posible de
las cuotas correspondientes a 1954 en monedas dis
tintas del dólar de los Estados Unidos.

5
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asesore sobre la éscala de cuotas de un organismo
especializado, si éste lo solicita".

27. En virtud de esta autorización, la Comisión
examinó una solicitud de la Organización M;.mdial
de la Salud, para que asesorase y recomendase en la
revisión de la escala de cuotas de dicha organización.
En su informe de 1950, en que la Comisión trazó el
procedimiento que se proponía seguir para aplicar
la resolución 311 B (IV), declaraba que, "al hacer
recomendaciones u ot'ecer asesoramiento, la Comisión
no puede, ni siquiera en forma indirecta, asumir
responsabilidad en cuanto a la escala de cuotas de
los organismos especializados. Tampoco creía la
Comisión "que, en nombre de cualquier orga
nismo especializado, debía tratar de aplicar prin
cipios que no fuesen similares a los que sirven
de base a las cuotas de los Miembros de las
Naciones Unidas". Por lo tanto, la Comisión deci
dió facilitar a la Organización Mundial de la Salud
la escala de prorrateo recomendada en el presen
te informe para los Miembros de las Naciones Uni
das e informar a la organización acerca de cuáles se
rían los porcentajes teóricos probables que, con arreglo
a la escala de las Naciones Unidas. corresponderían
a los Estados que son miembros de la Organización
Mundial de la Salud, pero no de las Naciones Unidas.
En respuesta a una solicitud de la Organización de
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y
la Cultura, la Comisión también decidió facilitar a
dicha Organización los porcentajes teóricos probables
que corresponderían a los países que son miembros de
ella, pero no de las Naci0J01es Unidas. Además. 1'1 Co
misión tomó nota de los elatos estadísticos v de la in
formación que el Secretario General había' proporcio
nado a la Organización para la Agricultura y la Ali
mentación, a la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura y a la
Organizaci6n Meteorológica Mundial en el curso del
año. a petición de los propios organismos.

"
RECAUDACIÓN DE CUOTAS

28. La Comisión tomó nota de un informe del
Secretario General sobre la recaudación de cuotas,
según el cual en 15 de agosto de 1953 se había recau
dado el 93.7570 del total correspondiente al año 1951,
el 92.34% del total correspondiente a 1952 y el
76,87ro del correspondiente a 1953. No está pendiente
de pago ninguna cuota anterior a 1951.
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ANEXO

3, Que la renSIOn que ha de llevar a cabo en
1952 la Comisión de Cuotas se hasará en las resolu
ciones de la Asamblea General relativas a los criterios
para determinar la escala de cuotas, en las opiniones
expresadas por los Miembros durante el sexto
período de sesiones de la Asamblea General y en
el articulo 159 del reglamento de la Asamblea Gene
ral, prestando particular atención a los países de
renta per capita reducida, que requieran considera
ción especial a tal respecto,

AtribucIones de la Comisión de Cuotas

"En relación con esto último, la Comisión deberá
asesorar a la Asamblea respecto a la aplicación del
Artículo 19 de la Carta."

RESOLCC¡ÓX 238 A (lII), APROBAD,\ POR LA :\SA:\IBLEA

GENERAL EL 18 DE NOVIE:\IBRE DE 1945
La Asamblea General,
Reconociendo
a) Que en época normal ningún Estado :Miem

hro elebe contribuir con una suma superior a un
tercio de los gastos ordinarios de las :t\aciones Uni
das para un año cualquiera,

b) Que en época normal la cuota pa capita de
cualquier Estado Miembro no debe exceder de la
cuota pa capita del Estado :\1iembro al cual se
haya asignado la cuota global más alta,

c) Que la Comisión de Cuotas, para realizar su
tarea, necesita elatos estadísticos más adecuados.

En cOI/secuencia
L Confirma. las atríbuciones de la Comisión de

Cuotas aceptadas por la Asamhlea General en su
resolución elel 13 del fehrero de 19..J.C> (r~'"olución

14 A. 3 (1)):
2. Pide a los Estados }Iiembros que presten su

ayuda a la Comisión de Cuotas, proporcionándole
los datos estadísticos disponibles y cualquier otra
información que sea útil para su tarea:

3. Acepta el principio de fijar un máximo para
el po·rcentaje de las contribuciones de los E~tados

Miembros a los cuales se asignen las cuotas más
altas:

4. Encarga a la Comisión de Cuotas que hasta
que se adopte tm3 escala más permanente. reco
miende métodos para aplicar las nuevas cuotas re
sultantes a) de la admisión de nuevos }Iiemhros v
b) del aumento en la relativa capacidad de pago
de los Miembros, para corregir los desajustes exis
tentes en la escala actual, o para reducir la escala
ele cuotas de los :-liemhros actuales:

5. Decide que cuanelo hayan sido corregidos los
elesa iustes existentes en la nresente escala v haya
sido' propuesta una escala más permanente, tina ,;ez
que mejoren las condiciones económicas del mundo.
la Asamhlea General fijará un máximo para el por
centaje de hs contrihucioné'S.

REsoLcnóN 5R2 (VI), APROBADA POR LA ASA:\IBLE,~
GEXERAL EL 21 DE DICIEl\lBRE DE 1951

La Asamblea. General
Rcsue17!e

"El prorrateo de los gastos

"13. Los gastos de las Naciones Gnidas" en
creneral deben prorratearse a base de la capaCIdad
de Jlag~. Ko ohstante, es difícil medír esta capacidad
basándose en meras estadísticas, y es ímposible lIegar
a una fórmula definitiva. Al parecer. las estimaciones
comparativas de las rentas nacionales son, a prima
Jaeie, la mejor guía. Entre otr?s fact,ores ,que deb~n

tomarse en cuenta a fin de eVItar aSIgnaCIOnes ano
malas con motivo del uso de estimaciones compara
tivas ;Ie las rentas nacionales. figuran los siguientes:

"a) La renta comparativa per capita:
"b) La perturhación económica temporal pro."o

cada en las naciones por la segunda guerra munchal;

"c) La capacidad de los Miembros para obtener
monedas extranjeras.

"Es necesario precaverse contra dos tendencias
opuestas: algunos Miembros tratarán de reducir i~l

debidamente sus cuotas, en tanto que otros trataran
de aunwntarlas indehidamente por ra.zones de presti
gio. Si se impone un máximo a las contrihuciones.
este máximo no dehe ser tal que obscurezca mucho
la relación entre la cuota de una nación v su capaci
dad de pago, Dehe dejarse a dic~;-;:cióri de la S"0
misión la consideración de todos los factores U11

portantes relacionados con la capacidad de pago y
todo elemento pr'rtinente para llegar a sus recomen
daciones, Una vez que la Asamblea Ji ie las cuotas.
éstas no dehen C]uedar su ie~as a re\'isión general
por lo menos hasta tres años después. o a menos
que se demuestre claramente que han ocurrido cam
hios considerables en las capacidades relativas de
pago.

"14. Entre otras, la Comisión tendrá asimismo
las funciones siguientes:

"a) Presentar recomendaciones a la Asamhlea
General sohre las cuotas que deben pagar los nuevos
J1iembros:

"b) Estudiar las solicitudes de 10<; Miembros en
caminadas a obtener cambios en sus cuotas, v ren
dir informes sohre ellas a la Asamblea General:

"c) Estudiar las medidas necesarias para el caso
en que los Miembros dejen de pagar sus cuotas y
presentar los lI1formes pertinentes a la Asamblea
General.

7

ATRIBUCIONES ORIGINALES

Las atribuciones originales de la COl~lísión ?~ Cuotas
figuran en los párrafos 13 y 14 d~ !~ seCClOn 2 d~l
capítulo IX del informe de la C01~llSlOn Pr,e~)~ratona

(PC/20) \' del informe de la Qumta Comlslon (Al
44), Y fueron apr~lbadas el 13 de feh,rero de ~9..J.6 en
el curso de la pnmera parte del pnmer 1?~rrodo de
sesiones de la Asamblea General (resoluclOn 14 A,
3(1) ).

A continuación se transcriben los párrafos perti
nentes del informe de la Comisión Preparatoria, una
"ez incorporadas las enmiendas de la Quinta Co
misión:



AGENTES DE VENTA DE LAS PUBLICACIONES DE LAS NACION~S UNIDAS

En aquellos paises donde aun no se han designado agentes de venta 101 pedidos o consultas deben dirigirse a:
Sección de Ventas y Distribución, Nocione•. Unidas, Nueva York, EE. UU. de A.¡ o a Sección de Vento~, Oficino
de las Naciones Unidas, Palacio de las Naciones, Ginebra, Suiza.

Pri~e: :jiU.S.lO; '.Id. stg.; Sw. fr. UAO
(or equivalent in other currencies)

ARGENTINA
Ediloriol Sudom.rico.. SA.. Allln. SOO.
Buenos Aires.

AUSTRALIA
H. A. Goddord. 2550 Goorg. SI.. Sydn.v.

IELGICA
Agence et Messagerias de lo prono S.A..
14·22 ruo du porsil. Bruxollos.
W. H••. ' [, Son. 71.75. boul.vord
Adolph••h ..... B:u,oll•••

BOLIVIA
Librorro S.locclono•• Co.iIIo 972. L. Pozo

IRASIL
livtoril5 Asir, Ruo. Mexico qS-e. Rio de
Janeiro: Soo Paulo, 3elo Horizonte.

CANADA
Rv.non Pross. 299 Qu••n SI. W••l.
Toronto.
Periodic:e, 4234 de le Rocha. Montraol.

CEILAN
Th. Associot.d Newspapers of Ceylon
LId.. Lok. Hou.o. Colombo.

COLOMIIA
librerta latino. Carrero ba.. 13.0S.
Bogotá.
librerfe Am6ric:o. MedolUn.
Librerta Nacion!!;l Uda.• Berronquilla.

COSTA RICA
Trejos Hermanos. Aportado 1313. Son
Jo.6.

CUIA
L. Co.o B.lgo, O'R.iIIy ~55. L. Hob.no.

CHECOESLOVA9UIA
Caskoslovonsky Spisovatol. N6rodnf Trtda
9. Proho l.
CHILE
librería lvons. Moneda 822. Santiago.
Editorial del Poc:Hico. Ahumado 57.
Santiago.

CHINA
Tho World Sook Co. LId.. 99 Chung King
Roed. 1st Saetían. Toipeh. Toiwon.
Commerc:ial Prono 211 Honao Rd.. Sheng
~.i.

DINAMARCA
Einor Munlcsgeord. ltd.. N"rregode 6.
K_bllnhovn. K.

ECUADOR
librerfo Cionttfico, Guoyequil and Quito.

EGIPTO
librairie "La Renaissance d'Egypte," 9
Sh. Adly Pasha. Cairo.

EL SALVADOR
Manuel Novas y Cía., 1e. Avenida sur 37.
S",n Salvador.

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
Int'1 Oocuments Service, Columbia Univ.
Pro... 2960 Broodwoy. Now York 27. N. Y.

ETIOPIA
Agence Ethiopienne da Publicitó. Box 128,
Addi. Abobo.
FILIPINAS
Alemor's 800le Storo, 749 RizlIIl Avenue,
Menila.

Printed in U.S.A.

FINLANDIA
Akateominen Kirjlllkllluppa. 2. Koskuskatu.
Helsinlci.

FRANCIA
Edilions A. P.don., 13. IUO Souffiol.
Paris V.

GRECIA
"Elofthoroudoki.:' PI.c. d. lo Con.hlu·
tlon. A,"

GUATEMALA
Gouboud & cro. Lldo.. 50. Avonido .ur
28, Guatemala.

HAITI
librairie "A 1., Caravolle," Boite postole
111·8, Port·ou.. Princo.

HONDURAS
Librado Panamerlcono. Cclle delo Fuente,
Tegucigalpa.

INDIA
Q,ford Book & Slolionory Co.. Scindio
House, Now Delhi, ond 11 Pork Street.
ColcuHa.
P. Vorodochory & Co.. S Linghi ChoUy
SI.. Modro. l.

INDONESIA
Jaiasan Pemb",nguncn, Gunung S.heri 84,
Diakorta.

IRAK
Mackenzie'$ 800kshop, Bllghdld.

IRAN
Kolob·Khonoh Oono.h. 293 S.odi Avo"
nuo, Tehron.

ISRAEL
Blumstein's 800kltoros Ltd.. 35 Allenbv
Rood. Tol Aviv.

ITALIA
Colibrl S.A., Vic Mercolli 36, Milano.

LIBANO
libroirio Universello, Boyrouth.

LIBERIA
J. Momolu Kamore, Monrovie.

LUXEMSURGO
LibraÜ'ie J. Schummer, luxombourq.

MEXICO
Editorial Hermes S.A., Ignacio MoriscaJ
~I. Mé.ico. D.F.

NORUEGA
Johon Grundt Tenum Forlag. Kr. Au.
gushgt. 7A, Oslo.

NUEVA ZELANDIA
United Notions Association of New Z...
lond. C.P.O. 1011. Wollinglon.

PAISES IAJOS
N.V. Morlinus Nijhoff. Longo Voorhoul 9.
's.Grevonhage.

PAKISTAN
Thomos & Thomas, Fert Me.nsien, Frote
.Read, Korachi, 3.
Publi.hors Unilod Lid.. 17b Anorloli.
Lahore.

PANAMA
Jo.ó Monénd.z. Plozo d. Aro"llO, Ponom6.

PARAGUAY
Moreno Heunonos. Asunci6n.

PERU
Librarta Internacional dol Perú, S.A.,
Limo ond Arequipo.

PORTUGAL
Llvrorio Rodrigues. 186 Ruo, Auroo. Lisboa.
REINO UNIDO
H.M. S, .V omc.. P. O. So. Sb9.
London. S.l:. I lond 01 H.M.S.O. Shop.).

REPUBLlCA DOMINICANA
Librar{o Dominicontl, Mercedes 49. Ciu·
dod Trujillo.

SINGAPUR
Tho City Sook Storo, LId.. Wincho.tor
House. Collyer Quoy.

SIRIA
Libroirie UnivllIrselle. Domol.

SUECIA
C. E. Frilz.·s Kungl. Hovbokhond.1 A.S.
Frodsgolon 2. Stockholm.

SUIZA
Libroirilll Poyot S.A•• Lousonno. Gl!InoYllI.
Hans Relunhordt. Kirchgosse 17. Zurich 1.
TAILANDIA
Promuon Mit Ltd.. 55 Chokrowol Rood.
W01 Tuk, Songkok.

TUR9UIA
Libroirio Hochott., ~b9 1.likl.1 Coddo.i.
Sovoglu. Istonbul.
UNION SUDAFRICANA
Von Schoik·. Book.toro (Pty.l. LId .• Bo,
n.., Pretorio.

URUGUAY
Representoci6n de Editoriales, Prof. H.
O'Elfo. Av. lB do Julio 1333. Montovidoo.
VENEZUELA
Distribuidora Escolar S.A., F'errenqufn el

Cruz de Candelaria 178, Caracos.

YUGOESLAVIA
Drzovno Preduzece, Jugoslovens~o Kniigo,
Morsolo Tilo 23·11. Boogrod.

!::: publicaciones e/e fas Naciones Unidas
pUlden además obtenerse en fas siguientes
libr.ricJI:

EN ALEMANIA
Elwert & Meurer, Houpfstrasse 101, BorHn
-Schoneberg.
W. E. Saarbach. Franlenstrasso lot. Koln
-Junkersdorf.
Alex. Horn, Spiegelgasse 9, Wiesbaden.

EN AUSTRIA
B. Wüllorslorf!. Woogplolz, ~. Solzburq,
Gorold & Co.. l. Grobon 31, Wion.

EN ESPAAA
librerfa Bosch. 11 Ronde Universidad,
Bcrcelona.

EN JAPON
Matuzeo Company, Ud., 6 Toti·Nichome
NihonbDshi. Tokyo.
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